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ACTA No. 2 
 
DATOS GENERALES  
 

FECHA: 10 de septiembre de 2021 

HORA: De 11:00 pm a 12:00 pm 

LUGAR: Reunión virtual – Microsoft Teams 

ASISTENTES: Laura C. Mejía Evaluadora preliminar  

INVITADOS: SAAB. 

  
 
ORDEN DEL DIA:  

Seguimiento de los requisitos documentales en el marco del proyecto CONSTRUCCIÓN 
CANAL DE MANEJO DE LAS AGUAS LLUVIAS Y REPOSICIÓN ALCANTARILLADO ENTRE 
LOS BARRIOS MIRAFLORES Y ORIENTE EN LA ZONA DE LA CARRERA 47 CON CALLE 7 
UBICADO EN LA COMUNA 6 DEL DISTRITO DE BUENAVENTURA. 

DESARROLLO: 

Se inicia la reunión a las 11:00AM con la participación de los siguientes asistentes: 

 Danny López, SAAB  
 Daniel Agudelo, SAAB 

Por parte del Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico se presenta Laura Mejía, del Grupo 
de Evaluación. 

Se retoman los asuntos tratados en la reunión del pasado 5 de abril, fecha en la que se 
socilizaron mediante una reunión de Microsoft Teams, las falencios y/o incumplimientos en los 
requisitos legales, técnicos, ambientales, financieros y prediales para el ingreso del proyecto 
ante el mecanismo de viabilización.  

 CON OFICIO 2021EE0057617 DEL 28/05/2021 SE SOLICITAN DOCUMENTOS 
FALTANTES AL PROYECTO.  

 CON OFICIOS 2021ER0099655 Y 2021ER0100492 DEL 11/08/2021 INGRESAN 
AJUSTES AL PROYECTO.  

 CON OFICIO 2021ER0106522 DEL 24/08/2021 INGRESAN AJUSTES AL 
PROYECTO. 

Sobre los particulares se hace un recuento para conocer el estado de los pendientes. Se notifica 
que los archivos enviados el pasado 11 y 24 de agosto por medio de correo electrónico, no dan 
solución a los requerimientos. Según comunica el ingeniero López de la SAAB, los requisitos 
técnicos y financieros han avanzado, no obstante, los componentes legales, prediales y 
ambientales permanecen en trámite o sin respuesta.  
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Especial atención supone el plan de reasentamiento, trámite que se ha podido iniciar, razón por 
la cual se dispone el acompañamiento del especialista predial del Ministerio, en concurso con 
la Secretaría de Vivienda y Planeación de Buenaventura, lo cual, se estima, podrá ofrecer una 
ruta de trabajo definitiva. En consecuencia, se programará una mesa de trabajo el 17 de 
septiembre con tal objetivo.  

Habiendo dado al alcance al objetivo de la reunión y sin otras consultas al momento, se 
agradece a los participantes y se da por terminado el encuentro.  

Compromiso: Citar a una próxima reunión en compañía de los especialistas de la EPA, 
Secretaría de Vivienda y Planeación y el especialista predial del Viceministerio de Agua y 
Saneamiento. 

Elaboró: Laura C. Mejia 
Fecha: 10-09-2021. 

FIRMAS: 
 
En anexos se identifica la lista asistencia de los participantes del encuentro. 



Página 3 de 3 

ANEXOS: 
 

Formulario de asistencia 
 

 
 

 


